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Mexicali, Baja California, veinticuatro de septiembre de dos mil

veinte.

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunalde Justicia Electoral, informa que elveintidós

del presente mes y año, se recibió en Oficialía de Partes, escrito

signado por la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Congreso

del.Estado de Baja California, mediante el cual rèmite copia certificada

de legajo de documentos de oficio con número 004848, con las cuales

señala dar cumplimiento a las medidas cautelares dictadas dentro del

",medio de"impugnación indicado al rubro.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 14,fracción XXll, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 9 y 10 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO. Ténganse por recibido el escrito de referencia y sus

anexos; y agréguense al presente expediente, para que obren como

legalmente corresponda.

SEGUNDO. Respecto del cumplimiento de las medidas cautelares

dictadas dentro del presente asunto, se reselva de acordar lo

conducente en el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, y 68 del
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Reglamento lnterior del Tribunal de Justi,pia ;Electoral del Estado de

Baja California
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